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PRECI as DK INSERt iOxS

Los edict J* 7 annneioa oficiales y pat* 
tien lares qae sean de pago, satlfarin 
citteo cénti) los de pe-eti vorpatitira, t 
los anuncit s judiciales a rasOïi d j tru 
céntimos ds peseta también pof pambfa ; 
dehieodo lo . interesados acreditar «uta< 
de la public tciOn por medio de la corres
pondiente c i,rta de pago, haber èétisie 
cho su imp irte eu la Depodtar a de 
iondoB provinciales, sis tuyc tv^ulglt 
BS se insert irán,

ADVBBTirXlîA
No se adn Itlràn. pars la Inst rai on 

oomunicaclrnes que no ve igan r-g str* 
das del Gobierno de ProTincia.

La » layes sfcligaiii» sn la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territsrioa de 
' ’ Afile». BS4«tos a le legislación peninsular a los veinte dias de su promulgación 

sa ella i m ee dlspeislere otra cosa,
Be «attsaíelieshala promalgación el día en quctermlna la inserción de la Ley 

! ;, sa la « aeteUrtiMle 1 Bel Código Cñrll).

8E PUBLICA LOO MAHTES, JUEVES Y SÁBADOS

FRANQUEO CONCERTADO

So Bueeribs en la Contaduría de la Exorna. Diputación Provincial,
£1 pago de la sascripclón es adelantado; por lo tan o sólo so atenderen üii sus 

Pripciones one vengan acompuMad^s de su importe,di hiendo bacsrio los de í Jer* 
de la Capital, por medio de libransa del Tesoro, Glio Postal o letra det&cilQo 
bro.

> FRESÍCENCIA DEL CONSEJO DE MiNISTHGS

PARTE OFICIAL
Su Majestad el Rey Don 

Alfonso XIII (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asiurias e In
fantes y demás personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 30 de septiembre)

ADMINISTRACION PROVINCIAL

2364

C1RCUL¿VR
Habiendo desaparecido 

del domicilio paterno en 
Zarratón, la joven Rosa 
Bañen los Llanos, de 15 
años de edad, hija de Este
ban y de Benita, viste una 
bata de color, lleva alparga
tas y el pelo cortado en me
lena, encargo a la Guardia 
civil y demás agentes de mi 
autoridad, procedan a su 
busca, poniéndola a disposi
ción de este Gobierno, caso 
de ser habida.

Logroño l.° de octubre 
de 1926.

El Gobernador
Juan Fabiani y Díaz de Cabria

Diputación Provincial
Cédulas personales

A petición de varios 
Ayuntamientos de la provin
cia, y haciendo uso de las 
atribuciones que le confiere 
el artículo 32 de la Instruc
ción para administraci(')n y 
cobranza del impuesto de 
cédulas personales de 4 de 
noviembre de 1925 la Gomi- 
eión provincial ha resuelto

I ampliar el período volunta- 
I rio de recaudación de cédu- 

! las personales por todo el 
presente mes de octubre.

Lo que se publica en este 
periódico oficial, para cono- 

i cimiento de los Ayuntamien- 
tos y contribuyentes.

I Logroño, L° de octubre 
I de 1926. .

El Presidente, 
Enrique Herreros de Tejada.

CIRCULAR
Cumpliendo lo dispuesto en el 

J artículo 25 de la Instrucción para 
I la administración y cobranza del 
5 impuesto de Cédulas personales 
¡ de 4 de Noviembre de 1925 se ha 
I empezado a remitir a ios Señores 

: Alcaldes Presidentes le los Ayun
tamientos las hojas declaratorias 
para que durante el mes de Octu
bre se distribuyan por los Agen
tes de la Administración munici
pal y llenen por los Cabezas de 
familia o en su defecto por los 

! Agentes repartidores.
Esta Presidencia interesa de 

los señores Alcaldes y Secretarios 
Iel puntual cumplimiento de las 

disposiciones consignadas en los 
artículos 25 al 31 de la citada Ins- 
tru ‘ción y espera del celo de los 
mismos su más exacto cumplí 
miento, advirtiendo que les pa
drones de Cédulafc personales de
ben remitirse para su aprobación 
lo más tarde el día 5 de Difúeni 
bre, acompañando las certificacio
nes insertas en el Boletín número 
2 del año actual.

Logroño, 28 de Septiembre 
de 1926.

El Presidente,
Enrique Herreros de Tejada

2338 

Inspeción Provincial 
de Hiffiene y Sanidad 
Pecuarias de Logroño

CIRi- ULAR. s
Habiéndose presentado la 

glosopeda en las ganaderías de 
Castañares de Rioja, asakirreíua 
y Manzanares de Rioja y el mal | yeníes esía providencia, a fin del 
rojo en el ganado porcino de Cas- Ï que puedan saíifacer sus débitos

tañares de Rioja en cumplimiento 
de lo ordenado en el uíículo 12 
del reglam¿nto de Epizooíias y de 
acuerdo con el Inspector provin
cial de Higiene y Sanidad pecua 
rias he dispuesto declarar zona 
infecía lo* parajes ocupados por 
los animales enfermos y sospe
chosos.

Lo que se hace público para ge
neral cortocin iento.

Logroño a 28 de septiembre 
de 1926

I
EI Gobernador civil

Juan Fabiani y Díaz de Cabria

En cumplimiento de lo ordena
do en el artículo 17 del reglamen
to de Epizootias, se declara ofi- 
cialmeníe extinguida la glosopeda 

I en Sojuela, Sorzano, Bobadilla, 
I Badarán, Berceo, Pradejón y Al- 
I beriie; el mal rojo en Grávalos y 

Ocón, y el carbunco bacíericiano 
I en Rodezno.
I Lo que se hace público para 
f general conocimiento.
H Logroño 28 de septiembre de 

1926.
I El (lobernador,
I Juan Fabiani y Díaz de Cabria.

l 2257
J JËD I C T O
i para notificat por medio del 
I « Boletín Oficiab a forasteros la 
I providencia de segundo grado

! Don Amalio Escobar Bofero, 

; Auxiliar del Becaridador de 
I la Hacienda en el pueblo de 
¡ Corera. ’
í — i 
I Hago seber: Que en el expedien- I 
I te que me hallo instruyendo por | 
I débitos de|Contribución Jj. Reales i 
J pertenecientes al año de 1924-25 I 
í de esta población, he dictado la si- i 
; guíente: *
J “Providencia.—De conformidad | 
J a lo dispuesto en el art. 66 de la | 
f Instrucción de 2'; de abril de 1900, 
I declaro incursos en el segundo | 
I grado de apremio y recargo del 10 
Ipor 100 sobre el importe total del 

oescubrimienío, a los coníribuyen- 
I íes incluidas en la anterior rela- 
ÿ ción. Noíifiquese a los coníribu- 

durante el plazo de veiníicuaíró ho
ras; advirííéndoles que, de no 
verificarlo, se procederá inmedia- 
íameníe al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecío las fin 
cus que han de ser objeto de eje
cución, y se expedirán los (>porta- 
nos mandamieníos al señor Regis
trador de la Propiedad del partido 
para la anotación del embirgo.

y hallándose comprendidos entre 
los deudores a cuienes se refiere la 
anterior pn videncia, los que a 
coníinuación se expresan, cuyo 
domicilio no ha podido indagarse, 
se les notifica por medio de la pre
sente, que por duplicado se remite 
a la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia para que pueda acordar 
su inserción en el «Boletín Oficial> 
de la provincia según dispone el 
C7Í. 142 '-^c la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, a saber:

Pesetas

Andrés, Luciano y María
Cruz Ruiz............................ 14‘/’6
Logroño, 15 de Septiembre de 

1926.
El Recaudador, 

Amador Escobar.

2341 
Junta de Clasiticación 
g Revisión de Logroño

CIR- ULAR
A los efectos del artículo 62 del 

vigente Reglamento de recluía- 
mieiiío, y a partir de la fecha de la 
publicación de este Bando, la Ciu
dad de Logroño, se considerará 
dividida en las Secciones siguien
tes;

1\— Sección de Recluta, que 
comprenderá la demarcación de la 
Parroquia de Santamaría de la 
Redonda.

2“.— Sección de recluía, a la 
que períenecerán la íofalidad de 
las calles que c unponen la Pairo- 
qi. ¡a de Santiago el Real; y 1it3‘. 
Sección de Recluía, inlegrada por 
las calles comprendidas en la Pa
rroquia de anía María de Palacio.

Cada una de las Secciones de 
Recluía que quedan organizadas 
estarán constituidas por ocho 
Concejales efectivos del Ayunía- 
mienío los cuales serán designa-
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dos por la A’cak i i > *'dpnci¿i 
desempcñündo el c < 5 c _ 
tario un empleado desig ado por 
Ia misma.

Interin cue por el Excmo. Ayun
tamiento se habilitan loc.alej jpro- 
póóilo pan cada una de las Sec
ciones, estas coníinuaián instala
das en las oficinas de la casi Con
sistorial, p^ro vérifie rán ’as ope
raciones de alislamieníü, separa
damente.

Por el Exemo. Ayuntamiento, 
se dictarán los Bandos que esti oe 
ncc<"sarios para que llegue a co~ 
nocimb.mto de los mozos y sus fa
milias cuantas noticias se refieran 
al alistamiento, a fin de evitar los 
perjuicios que del desconocirrien- 
ío de las disposiciones de recluta- 
mierto pudieran derivarse, para 
todos los intcifesados.

El Coronel Presiiíeníe 
Bonifacio García-Escudero

1912 

/GTO 
para notificar por medio del 
<siBoletín Oficial» a ^oro sieros la 
providencia de segundo grado

Don Víctor Martínez Oriíz, Be- 
caudador de la Hacienda en 
el pueblo de Villar de Jorre.

Tercer Trimestre de 1926-1927.
Hago seber: Que en el expedien

te que me hallo instruyendo por 
débitos de Contribución Rústica 
pertenecientes al año de 19'24-25 
de esta población, he dictado la si
guiente:

“Providencia.—De conformidad 
a lo dispuesto en el art. 66 de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900, 
declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y recargo del 10 
por 100 sobre el importe íoMl del 
descubrimiento, a los contribuyen 
íes incluid js en la anterior rela
ción. Nofifiquese a los contribu
yentes esta providenc’a, a fin del 
que puedan safifacer sus débitos 
durante ei plazo de veinticuatro ho
ras; advirtiéndoles qite, de no 
verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fin 
cas que han de ser objeto de eje
cución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos al señor Regis
trador de la Propiedad del partido 
para la anotación del emb rgo.

Y hallándose comprendidos entre 
los deudores a quienes se refiere la 
anterior pn videncia, los que a 
continuación se expresan, cuyo 
domicilio no ha podido indagarse, 
se les notifica por medio de la pre
sen e, que ^jo? duplicado se remite 
a la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia para que pueda acordar 
su inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia según dispiu:? el 
art. 142 He la Instrucción de 26 de 

de 1900, a saber;

esetas

I)<. cgc Manzanares 2*83
Husebiu Merino 3*90
Fermín García 1‘86 
Gregorio Fernandez 2‘04 
Petra ’^rrill ga 1‘76 

Vi-lar, 17 de julio de 19 16
El i?ecaudador, 

A'ictor Martínez.

fíeglamento de Esta
dística y Requisición

(Co7ítinuacjón)

Art. 84. Terminadas las opera
ciones a que se refiere el párrafo 
anterior, y con arreglo a los datos 
recibidos de los ayuntamientos, 
harán los siguientes resúmenes:

Los jefes provinciales de Esta
dística:

a) Del ganado y carruajes ap
tos para la requisición militar (for
mularios 22 y 23), con expresión 
del que se halle clasificado y del 
que esíé por clasificar.

b) Del ganado c< bailar y mu
lar que, declarado por sus propie
tarios, es'é exento de requisición, 
según la ley (formulario 21).

c) Del ganado asnal que alcan
ce la eda ’ de líos años en la pri 
mavera siguiente (formulario 25)

d) Del total de carruajes qim, 
por diversos conceptos, se hallan 
exentos de requisición (íorn ulario 
23).

Los Gobiernos mil-tares:
a) Dp los automóviles y motoci

cletas aptos para la requ sición, 
con expresión de los clasificados 
y de los que estén por clasificar 
(formulario 2").

b) De Ids automóviles y moto
cicletas que, declarados por sus 
due ños están exceptuados de re
quisición, según la ley (formula
rio 28).

A rt. 85. Todos los trabajos del 
Censo que se mencionan en los ar
tículos precedentes, deberán que
dar terminados antes del 31 de di
ciembre.

CAPITULO II
Bevisión del Censo

y Clasificación
Art. 86. Tienen por objeto es

tas operaciones la comprobación 
del Censo hecho por los ayunta
mientos y la agrupación, en dife
rentes categ rías, del ganado y 
vehículos de todas clases suscep
tibles de ser requísalos, atendien
do al servicio a que por sus con
diciones ha de destinárseles en el 
Ejército-

Estas operaciones se practica- 
F'P por los ayuniamientos durante 
i is mzses í m: rzo a junio, efee- 
tu.ij;’ se •?? l Î forma que previene

K gkímecfi; con sujeción a lo 
dfi-putsí'D en ley.

Art. 7. Ap cb¿ido que sea es
te reglamento, se hará en todo el 

lerritorio nacional una revisión y 
clasificación genertd del ganado y 
véhicules. Por lo que afecta a ga
nado y carruajes de tracción ani 
mal, en los años sucesivos, solo se 
hará por completo esta operación 
en la quirda parte de los pueblos 
de »;ada provincia, le 'uciéndose en 
los restantes a la comprobación 
de las declaraciones pendientes o 
faifas de clasificación.

A este objeto, los jefes provin
ciales de Estadística distribuirán 
los pueblos de su provincia en 
cinco agrupaciones, «atendiendo 
para ello a la facilidad de comu
nicaciones, a la cuantía de la da- 
sificación, a cuc iifo^ datos facili
ten el mejor desempeño de este 
servicio, y a la conveniencia de 
procurar que sea aproximadamen
te igual íot os los oños el número 
de días que han de inveWren este 
cometido las comisiones que se 
nombren.

Esta distribución será remitida 
al iefe del regimiento de reserva 
de Caballería c'e la región, quien 
con su informe la elevará en pro
puesta al Capitán general, para 
que una vez aprobada por dicha 
autoridad, sirva de constancia, tan
to en el regimiento como a los je
fes de Estadística, para las opera
ciones anuales sucesivas.

La revisión y cla.sificación de 
automóviles y motocicletas se ve
rificará lodos los años.

Art. 88. Los jefes provinciales 
de Estadística propondrán a los 
regimientos de reserva de Caba
llería el número de comisiones ne
cesarias para procede»* a la revi
sión y clasificación del Censo, es
pecificando los puebk-s que cada 
uuo debe visit ir, itinerario y ma
nera de recorrerlo, duración pro
bable de cada comisión, fecha en 
que debe empezar u actuar, auxi
lios une necesita y cuantas obser 
vaciones les sugiera su celo. Di
chas propuestas se redacfinrán con 
arreglo a los formularios números 
29 y 33 y las remitirán antes del 
15 de enero de cada año.

Con arreglo al artículo anterior, 
s' nombrarán comisiones para ga
nado, otras para carruajes, o las 
mismas para ambos conceptos, 
uegún las exigencias de los cen
sos; entendiéndose, desde luego, 
que la agrupación o zona que ha
ba de recorrerse por entero, ’enga 
rr^ayor número de ellas que las 
otras cuatro, las cuales exigirán, 
en principio, cuatro de ellas a lo 
sumo.

Los Gobeinadores militares pro
pondrán a los Capitanes genera
les de su región, antes del día 25 
de enero, en analogía a lo dispues- 
toen el párrafo anterior para ga
nado y carruajes, el número de co
misiones necesarias pera la total 
revi.sión y clasificación anual de 
automóviles, (formulario 31).

Alt. S9. Para el cumplimiento 
de cuanto se paeviene en el artí
culo anterior, se tendrán en cuen

ca las observaciones siguientes:
a) Se señalen los meses de 

marzo, abril, mayo y junio para 
las operaciones de revisión y cla
sificación, a fin de que se elija en 
cada región la época más conve
niente para el mejor y más rápido 
desempeño de las comisiones, evi
tando las épocas de trabajos agrí
colas, de dificultades en las comu
nicaciones y otras causas que pu
dieran entorpecer o retardar su 
cometido.

b) Deberá tenerse presente que 
los oficiales nombrados para es
tos servicios, estén separados de 
sus destinos el menor tiempo po
sible, sin que por esto haya de 
proponerse un número considera
ble de comisiones.

c.) Si en alguna localidad en la 
que no correspondiere hacer la 
clasificación total, sólo hubieran 
de someterse a la inspección de la 
junta un exiguo númeio de anima
les y carruajes, y sobre todo en el 
caso de que en aquellos predomi
nasen los mulos y mulas, podrá 
prcscindirse de hacer la cla.íifica- 
ción, siempre que ello represente 
considerable ahorro de tiempo y 
economía, por lo que respecta a 
los jefes y oficiales comisionados. 

En este caso, el ganado y ca
rruajes se clasificarán provisional
mente con arreglo a los datos pro
porcionados por los alcaldes, de 
los que se solicitarán por los jefes 
de Estadística cuantos datos sean 
precisos.

Art. 90. Los jefes de los regi
mientos de reserva de Caballería, 
en cuanto reciban los proyectos 
redactados para efectuar la clasi- 

i ficación en cada piovincia, con 
arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 88, los estudiarán detenidamen
te y, con las observaciones que es
timen oportunas, los enviarán pa
ra su aprobación a la autoridad 
superior de la '■egión, antes del día 
25 de enero, intereSíindo de la mis- 
m«3 el nombramiento del personal 
que ha de conslituír cada comisión 
clasificadora.

Art. 91. Los Capitanes gene
rales, con su aprobación o modi
ficaciones que estimen oportunas 
y antes del fO de febrero, devolve
rán a los Gobiernos militares y 
regimientos de reserva de Caba
llería para que estos últimos a su 
vez, lo hagan a los jefes provin
ciales de Estadística, las propues
tas a que se refieren los artículos 
89 y 90, con el nombramiento del 
personal militar que debe consti
tuir las comisiones de clasificación 
(formulario 32).

Cada una de éstas quedará 
constituida dor un jefe u oficial, V 
para su nombramiento se cuidará 
queden atendidos los servicios 
convenientemente, utilizando el 
personal por el orden siguiente de 
prelación:

a) Para ganado:
l .° Los Comandantes, jefes 

provinciales de EsíadZslica, que
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presidirán las con jsiones cíasífí- I 
cadoras, en las capitales de pro- | 
vincia y pueblos inmediafos, en 5 
ùn radio de 16 kilómetros. 1

2 .® Personal ei disponibilidad I 
de Caballería y Artillería.

5 .® El de los ilstablecimieníos 
de Remonta y Depósitos Semen- 
ïales (Caballeri i y Àrtiileria). s 

4 .* El de los regimientos de re- I 
àèrva de las citadas Armas. |

5 .® El de los regimientos acti- 5 
vos de las Mismas.

b) Paru carruajes de tracción 
animai:

1 .® HI personal del Cuerpo de 
intendencia, por el orden qne a 
con.inuacióíi se expresa, y en su í 
detecto el mencionado anterior í 
mente. ! 

2 .® Los jefes administrativos ! 
de provincias, para la capit d. S

3 .® El en disponibilidad, para í 
los demás pueblos. I

4 .® El de las Comandancias de I 
tropas. I

5 .° El de Parques y Establecí- | 
mientos. |

6 .® El de Oficinas ? 
c) Para automóviles y moíoci- | 

cictas: ?
1 .® El personal en disponibili- | 

dad del Arma de Ingenieros. 
2 .® El personal en disponibili- ¿ 

dad ilel Arma de Artillería. s
3 .° El de los depósitos de re- ? 

serva del Cuerpo de ingenieros, i
4 .® El de los regimientos de ; 

reserva de Artillería. ;
6 .® El de las Comandancias J 

de Ingenieros.
6 ." El de las fábricas o parques '
7 .® El de los cuerpos activos 

de Ingenieros y Artillería.
Los jefes y oficiales que no sean 

plazas montadas podrán desem
peñar sus comisiones a caballo 
cuando la índole del servicio lo 
requiera. Al efecto, por los C uer 
pos montados de la región se les 
facilitarán los medios adecuados. 

A cada uno de aquellos acom
pañará, como auxiliar, una clase 
y un ordenanza para los montados

Art. 92. Todo el personal a 
que hace referencia el artículo an
terior disfrutará, durante el tiempo 
quedure Id comisión,lasind’mniza 
clones y pluses reglamentarios, y 
gratificación de montura los que 
no fueran plazas montadas y hu
bieran de desempeñai a caballo 
este servicio.

Art. 93. Los Capitanes gene
rales, una vez que hayan designa- 
dp el personal de jetes y oficiales 
que han de formar parte de las 
comisiones de clasificación, lo no
tificarán antes del 16 de febrero a 
Ips jefes de cuerpo, unidades o 
dependencias a que pertenezcan 
aquellos o se hallen afectos los 
interesados, remitiéndoles los 
oportunos pasaportes para ellos 
y lós individuos de tropa que ies 
acompañen, a fin d© que los piime 
ros puedan presentarse al jefe co 
rrespondieute de ios «ervicios de 
Estadística de la provincia respec
tiva en el día que ss les haya se
ñalado antes de empezar su come-

Omüitiuaré

1912
EDICTO 

para notificar por medio del 
«iBoletín Oficial» a forasteros la 
providencia de segundo grado

Don Víctor Marlines Ortis, Be- 
caudador de la Hacienda en 
et pueblo de Villarejo

Tercer Trimestre de 1936-1^7.

MMHMUi

2717
Sindicato de Riegos del Río Alliama 

(Art. 39 de la Instrucción)

Provincia de Logroño

Conceptos Contribución de Aguas

Pueblo de Alfaro

Año de 1925-19' 6

REC >UDAC1ON ORDINARIA

RELACION de las contribuyentes que no han siíbfecho sus res 
pectivas cuotas dentro del segundo período voluatnrip de 
cobranza.

En Alfaro, a 24 de Septiembre de 1926

Número 
de

Af INombres y Apellidos de los
yEGINDAD

IMPORTE 
i 'oí débito

orden Contribuyentes
Pts. Cts.

1 Manuel Alf ro 1 ! itero 552 Canuto Arellano I Corel la 12‘70ó A áxnno Arellano ( /i 8 454 Pedro Areliano » 6*555 Martín A rtriain 6 806 Hos. Camilo Castida » l‘5O
í Mariana Montenegro » 2‘858 Josefa Montenegro » 3’859 Primo Mateo 4 ( 8‘2510 i Antonia Falcón de Otaño Calahorra 3511 i Angel Garro > 857512 ! juan Felipe Píijón Tudela 159515 1 Hos, de Josefa Lapuerta San Sebastián 57014 Mateo Setién zXrnedo 22‘5015 Asunción y Concepción Zamora Logroño 6516 Canuto y José Zamora » 3‘2517 Hos. de Mariano Zamora » 14‘2018 Hos. de Cándido Gil » 78‘6019 C/esáreo Ladrón < ( lOlVO
20 ¡osé María González » 12*3021 Calixta Marín » 5‘6022 Vicente Rodrigo » 2*4523 Ildefonso Ugarte << 107524 José Martínez Ramo> u 7*20
25 María Baca rizo j » 12*55
26 Valentín Marqués 1 > 11*95
27 Leocadia Almendariz ¡ > 35
28 Manuel Malumbres J » 7‘?5
29 ¡osé María Sáenz j » 4'60
50 Fausto Marqués ! » 7*6031 l uis Morte 1 18*5532 Domingo Almendariz ! » 1

Mateo Milagro | » 3S‘15
Totales. ... 520‘25

El Recaudador,
Manuel Víllaciervos

PROVIDENCIA.—No habiendo satisfecho sus cuotas los con
tribuyentes expresados en la precedente relación, durante el pri
mero o segundo período de cobranza voluntaria, a pesar de haber 
sido anunciados en forma reglamentaria, les declaro incursos en el 
recargo de primer grado de apremio, consistente en el b por 100 
sobre el total importe del débito, de conformidad a lo que dispo
nen los artículos 47 y 50 de la Instrución de 26 de abril de í900, en 
la inteligencia de que si en el término que prefija el artículo 52 de 
dicha instrución no satifaceii el principal y recargo referido se ex
pedirá el apremio de segundo grado.

Asi lo mando y firmo poniendo el sello de mi Oficina, en Ai- 
faro a 24 de Septiembre de 1926.

El Presidente, 
Angel López

Hago seber; Que en el expedien
te que me hallo instruyendo por 
débitos de Contribución Rústica 
pertenecientes al año de 1924-25 
de esta población, he dictado la si
guiente;

“P’'ovideiicia.—De conformidad 
a lo dispuesto en el arí. 66 de la 
Instrucción de 2o de abril de 1900, 
declaro jncursos en el segundo 
grado de apremio y recargo del 10

Página -Ntítíi. w 

por 100 sobre el importe total del 
ûçscubrimiento, a los contribuyen
tes incluidos en la anterior rela
ción . Notifiquese a los contribu- 
yeníes esta providenda, a fin del 
que puedan safifacer sus débitos 
durante ei plazo de veihíicuatro ho
ras; adviniéndoles que, de no 
verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo de todos sí is 
bienes, señalando al efecto las fin 
cas que han de ser objeto dé eje
cución, y se expedirán los (>póríu- 
nos mandamientos al señor Regis
trador de la Propiedad del partido 
para la anotación del embargó.

y hallándose comprendidos entre 
los deudores a quienes se refiére la 
anterior pr< videncia, los que a 
continuación se expresan, cuyo 
domicilio no hn podido indagarse, 
se les notifica por medio de la pre
sente, que por duplicado se remite 
a la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia para que pueda acordar 
su inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia según dispone el 
art. 142 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, a saber:

Villarejo, 17 de julio de 1926, 
El Recaudador, 

Víctor Martínez.

- Peseta»

Domingo Medel 3‘58
Gervasio Vizueta 4‘22
Juan Puente 4*56
Francisco Sáez 5‘20
Juana Sáez 3‘82

2233
EDICTO 

para notificar el embargo de 
fincas a los forasteros o sus 
representantes legítimos por 

medio del Boletín Oficial

PROVINCIA DE LOGROÑO 
ZONA DE ARNEDO

Don ITancisco Gutiérrez Butrón, 
Recaudador de la Hacienda del 
pueblo de Arnedo.
Hago saber: Que en el expe 

diente que me hallo instruyendo 
por débitos de contribución Rús
tica he acordado y se han practi
cado embargos de fincas a los 
deudores hacendados forasteros 
que a centinuación se expresan;

A Don Pedro Miguel . uiz Roí- 
dán una huerta regadío sita en 
la partida de Cienta de este tér
mino, de cabida de una fanega 
que linda Norte con Isidoro Ro- 

; dríguez,
Al mismo una huerta regadío 

sita en la partida de Renocal de 
este término, de cabida de seis 

i celemines que linda por Nor<e 
con Raimundo Alvarez.

\ Al mismo una heredad sita en 
la partida de Candepero de este 
término, de cabida de nueve 
celemines con veinte pies de olivo 
que linda por Norte con Carloi 
Péreiç,

SGCB2021
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M n^ismo uni b '■ • 
veintiocho ['b-s :. ■ ' . ’
partida de /ui evico ue obU éc- 
mino, de cabida de nueve celemi
nes que linda Norte cou c arlos 
Pérez.

À 1 *on José Herrero Bretón 
una heredad con noventa oiivos 
sita en la parti la de ienta de 
este término de cí b da de 2 fane
gas y 5 celemines, que linda 
Norte con Carretera.

Al mismo una Casa en la calle 
de la Escuela número 26 de esta 
Ciudad de tres pisos y 47 metros 
de superficie, que linda por la 
Derecha Calle, por Izquierda con 
Hilario Martínez y por C. í alie.

Al mismo un í orrai en la cálle 
de la Escuela de esta Ciudad, se
ñalado con el número 19 de un 
piso y 27 metros superficiales, 
linda Derecha juan Antonio Her
nández, izquierda Andrea Garrido 
y E. Telesfero Garrido.

A Don Aianuei Gil de Muro 
Moreno una casa sita en la callo 
de Santiago de esta Ciudat^de un 
piso y 90 metros de superficie 
que linda per la Derecha con Ma
nuela Zapata, por Izquierda con 
Roman Hernández y por E. con 
Román Hernández.

Y como quiera que los deudo
res referidos no residen ni tienen 
representante en este pueblo, ní- 
han participado a la Delegación 
de Hacienda el lugar de su resi
dencia o la persona que ha de re 
presentarles, se les notifica el 
embargo por medio de la presen
te que se entrega al Alcalde para 
su fijación en los sitios públicos 
de esta localidad, y se les requie
re para que en térmii o de tres 
oías prosenten los títulos de pro
piedad de los bienes embargados 
bajo apercibimiento de suplirlos 
a su costa. En úrnedo, a 27 de 
Agosto de 1926.

El Recaudador, 
Francisco Gutiérrez

1422

Reglamento deïligiene 
PASA

Logroño y su provincia
( Continuación)

Artículo 70 Las casas que por 
sus malas condiciones higiénicas 
constituyan un peligro para la sa
lud de sus habitantes, y de la po
blación en general y sean suscep
tibles de reformas, tendrán que 
sufrir las obras de saneamiento 
aprobadas por la Junta, por cuen
ta del propietario de la finca o del 
Ayuntamiento o con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 2') y si
guí ntes de la ! ey. La? <pie no 
re nan coi dicione? higiéi'i «s y 
no sean refor’/iab’es, serán desa
lojadas para proced a 
ra o derribo, previo cum; i n ;o 
de todos los riq ositos marcidos 
Ç9 dicha ie^.

■■ rt. . Las habitaciones des- 
tbuoi ;s v!. - notorio tendrán las 
diuiensioi'eb ne osarías para ase
gurar 15 0).^ por individuo, luz y 
ventilación directa al exterior, y 
no podrán ser empapeladas.

Art. 72. Será obligatorio para 
todos los inmuebles que se cons
truyan, la afluencia a la alcantari
lla, si existiese a menos de 50 me
tros de la? fachadas y establecer 
servicio de agua i n cada vivienda 
si hubiese canalización explotada
por el municipio o empresa parti
cular, a distancia que no exceda 
de 80 metros; dotando cada casa 
de una ducha por cada 10 vivien- . 
das y do un lavadero por cada 1; . 
la capacidatl de estos no será me- ’ 
ñor de 150 litros. í

Art. 75. 1 as paredes y techos i 
serán pintadas o blanqueatias; se ■ 
ren»«varán por cuenta del propie î 
lado la pintura cada 5 años, y el 
blanqueo cada 12 mes^:S. j

CA’ ITÜi O 13. ;

Fondas, p'^sadas y casas de 
dormir |

Artículo 74. Lo*- dueños encar- ; 
gados de la industria de hospeda- ? 
jes necesitarán iieeneia del muni- | 
cipio, previo informe del Inspec- | 
tor municipal de hanidad, para | 
establecerla, y tendrán que mani- ' 
feslar al solicitarla, el número | 
aproximado de personas que pue- . 
d an ocupar sus locales. j

Art. 75. La alcaidía formará el ji 
censo anual de estas viviendas, , 
exigiendo que sus locales reunan i 
las condiciones higiénicas indis- j 
pensables, que crean el Inspector ; 
y la Junta de Sanidad, con arre- 
glo a lo dispuesto en el capítulo • 
12 de la Real orden de 10 de Di- i 
ciembre de 1910, a cuyo fin gira
rán dii hos funcionarios una visita 
para su debida comprobación du- * 
rante el segundo trimestre de i 
cada año. ;

Art. 76. Cuando a juicio del > 
Inspector municipal de Sanidad, : 
haya en las fondas, casas de hues
pedes. o casas de dormir, excesi
va aglomeración, falta de agua 
potable, deficiente desagüe etc, 
propondrá a; Inspector Provincial 
y este a su v^z a la Alcandía, la 
clausura o desahucio de dichos es 
tablecimientos.

Art. 77. No admitirán número 
mayor de personas del que permi
ta la cubicación de las habitado- 
nes destinadas a este objeto y que 
asegure 20 m.3 de aire por indivi
duo; cada dormitorio tendrá ven
tilación directa al exterior, por 
ventanas o balcones, en propor
ción de uno por cada 20 metros 
superficiales; esas ventanas debe
rán tener por lo menos 1,20 ras de 
abertura útil sin contar el marco.

A rt, 78. En las casas de dormir 
deben establecerse lav-bos, de 
fundición, esmaltados o de mar
mol, con agua corriente, en pro
porción de 1 por cada 10 indivi-

duos; dispondrán de watercloscts 
en el mismo número y proporción 
con D dotación necesaria íie agua.

Art. 79. En toda hí bitación en 
que : e haya albergado un en
fermo contagioso, se procederá a 
su rigurosa desinfección por los 
Centros tni’-argados.

Continua rá

wamsRWVHUxanmatt;

2328 
EDICTO

paro noiificai' por medio del 
<íBoleim Oficiab a ^orasietos la 
proridencia de segundo grado

Don Víctor Martínez Oriíz, Re
cauda dot de la Hacienda en 
el pueblo de Álesanco

Cuarto Trimestre de 1926'1927.
Hago seber: Que en el expedien

te que me hallo instruyendo por 
débitos de Contribución Rústica 
pertenecientes al año de 1925-26 
de esta población, he dictado la si
guiente:

“P'-ovideucia.—De conformidad 
a lo dispuesto en el art. 66 de la 
instrucción de 2( de abril de 1900, 
declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y recargo del 10 
por 100 sobre el importe total del 
descubrimiento, a los contribuyen
tes incluidos en la anterior rela
ción. Notifiquese a los coníribu- 
yentes esta providencia, a fin del 
que puedan saffiacer sus débitos 
durante ei plazo de veinticuatro ho
ras; adviniéndoles que, de no 
verifi'.’arlo, se procederá inmedia
tamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fin 
cas que han de ser objeto de eje
cución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos al señor Regis
trador de la Propiedad del partido 
para la anotación del emb rgo.

Y hallándose comprendidos entre 
los deudores a quienes se refiere la 
anterior prt videncia, los que a 
continuación se expresan, cuyo 
domicilio no ha podido indagarse, 
se les notifica por medio de la pre
sente, que por duplicado se remite 
a la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia para que pueda acordar 
su inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia según dispone el 
art. 142 «^e la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, a saber:

Pesetas

Ánastasio ereceda 50‘21
A.nsehno Moreno 7‘P8
Amalia Olares 7‘00
Anselmo Vá2quez 5‘91
Agustín Prado 9‘09
Andrea Beotegui 5‘57
Agueda Narro 4*62
Anastasio Prado 2*38
Antomo Tuesta 2*04
Remigio Matute 52‘58
Benit Aíamanares 5‘51
Basi io Tuesta 8‘;)0
Basilio Lamba «7*40
Bonifacio Miera 2*. 8
Basilio Grarcía 9'58
Bífenaoentura Andrés 2*24
(Cipriano Pázgueg 8*60

Carlos Garda
Cándido Marín 
Candido Bravo 
t arlos Anda 
Claudia Narro 
Dominica Arciniaga 
Dionisio Rterro 
Domingo Mahave 
Domingo Narro 
Doroteo Jbáñez 
Esteban Prado 
Emeterzo Hernando 

JEr^aristo Andrés 
Eesteban Gómez 
Faustino Narro 
Felix Calvo 
Facundo Andrés 
francisco Rubio 
Fernando Otarte 
Francisco del Rio 
Prancisco López 
Tiburcio Rado 
Felix Puente 
Felipe Marín 
Felipe Narro 
F'elipe Dueñas 
Francesco P^ernández 
Gregorio del Río 
Gregorio Paredes 
Gregorio Narro 
Genoveva Arciniaga 
Gabriel Cereceda 
Plermenegildo Arciniaga 
Hermenegildo Momándito 
Htginio Moreno 
Hipólita Moreno 
Hilario Calvo 
Higinio Sdez 
Idefonso Rubio 
Isidoro Prado 
José S. Martín 
José Bernechea 
Julián Narro 
Juan Benés 
José P'ernandez B 
José Aloreno 
Juan Albelda 
Juan Osareo
Justo Diez del Corral 
Julian Orozco 
Julian Prado 
Justino trillar 
Juan Rojo 
Joaquín Prado 
Juan Tuesta 
Juan ó Luis 
Juhan Blanco 
]uan M.atí,te 
Justo Martínez 
íuan Narro 
Julián Fernández 
Lino Herrero 
Lorenzo Rubio 
Lorenzo Anda 
Leandro Marín 
León Herrero 
León Marín 
Leandro Alarin 
León Olar te
Leandro Martínez 
Melùôn Vi liare jo 
Matías García 
Matea Btoreno 
Alaría Amutio 
Manuela B. Bañares 
Manuel Rubio 
Maria del Rio 
María Terrerfis 
Alaximo García 
Nicolás Marín 
Nemesio Fernández 
Vicente Rojo 
Primitivo Narro 
Pedro Uruñuela 
Pedro Andrés 
Pablo Prado López 
Pedro Ladiño Valmala 
Pablo Prado 
Pedro L>adiño 
Pedro Prado 
Pedro Narro
Patricio Narrq

4*62
7‘20
7*19 
3*47
6‘12

18*40
2*79
5*57
7‘14
2*65 
4‘83
3*40 
9*11
5*23

26*18
3‘40

17‘21
4‘46 
2*24 
7‘27 
6‘98

10*94
4'89

14‘48
13*18

8'23
14‘35
10‘26
7*14
8T5
8‘70

60*67
6*80 
8*83
8‘90
2*74

14‘82
3'05

12*24
8'09

18*08 
8*70

I4‘75
6*59

32‘87
4’62

18*42
9*99

47 74
9’58
2‘17

29*56
4‘55
6*08
3‘60
4‘35
3'54
4‘76 

Í6‘79
:>‘O5 
2'65

13*48 
9‘99
2‘38 
8‘36
7‘95
8-50
1‘77

16‘30
4'49

14 00 
6‘18

11*96
26*85

5‘26 
6‘59

14*33 
2*72
360
8‘85 
5*60

14*54
4*83 
4*62
7*47

2T27
15*09 
|3‘06 
10*19
4*65 

11'82
7‘4I
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El Recaudador, 
Víctor Martínez.

Afto ÍP2«

Pedro Hernando
Prudencio Marín 4‘76
Pablo Urquina ^‘41
Pedro Bahamont 40b 2 ;
Pantaleón del Hoyo 7‘9o
Primiti'io Castillo 10‘58
Pedro Hernando 238
Placido Armas 46‘96
Haimundo Hierro 2195 ;
Puperto Narro 7‘61 i
Pamón Otarte 50‘38 '
Paimundo ¿Andrés 4‘28
Pufino Andrés 2‘39 :
Pomán Pubio 2‘79
Puperto Gil fí97
Posa Narro 3‘05
Segundo S. Martin 19‘]0
Santiago Díeí 25‘77 .
Tomás Marín 16‘17
Tomás López 2‘92
Tomás Martínez 17‘47
Tomás Moreno 5‘71
Tomás Narro 5‘64
Tomás Fernándee 7‘37
Vicente Narro 12‘ü3
Valentín Martinee 4‘07
Vicente Prado 5‘13
Valeriano Prado 2-72
Ana Joaquina 3‘47
Blas Moreno 16’8-1
Benito Prado 10*46
Caballero de Abalos 111*54
Francisco Qsorio 8*29
Télix Sáes 2-65
Juan Marín 6‘05
Manuel Colomo 4‘60

ADMIHISIRACIOII MUN.CM

Anuncios
2369 

BOBADILLA
Relación de los productos fores

tales que se encuentran en el De 
pósito de esta Villa, procedentes 
de denuncias presentadas por los 
Guardas del Estado y que han de 
enajenarse en publica subasta, ba
jo las condiciones de los pliegos 
insertos en los «Boletines Oficia
les» correspondientes a los días 
31 de Julio y 3 de Agosto, y el 
económico-administrativo que se 
halla de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento.

Día 8 de Octubre, a las nueve, 
subasta de 55 cargas 
haya y roble, tasadas 
pesetas.

Lo que se anuncia 

de leña de 
en sesenta

en este pe-
riódico oficial a los efectos del vi- 
geate Estatuto municipal.

Bobadilla 23 de Septiembre de 
1926.

El Alcalde,
Evarisfo Lacalle 

El Secretario accidental.
Aurelio Cubre

2353
EL REDAL

Don Carmelo García Ocón, Pre 
sidente de la Mesa para la elec
ción de vocales cleclivtJS que en 
unión de los natos han de formar 
la Junta del Repartimiento de Uti- 

lidades de este pueblo de El Redal
Hago saber: Que en la elección 

verificada el 19 del acíuul resulta
ron elegidos como vocales elec
tos los señores siguientes para 
formar parte de la Comisión de la 
parte real.

Don Rufino Bretón Sáenz.
Don Julio Reza García.
Don Laureano Sagasii Romo.
Don José Salón Morales.
Cuyos nombramientos se expo

nen al público por diez días para 
los efectos de reclamación.
El Redal 22 de septiembre de 1926 

Carmelo García

2333
El. REDAL

Don Marcelino José Berme
jo y fíobledo, Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento 
Constitucional de esta vi
lla.
Híigo sabei : Que por el 

Pleno de este ^yuntamienlo 
en sesión extraordinaria ce
lebrada el 18 del mes actual, 
se aprobó la ordenanza so
bre la Prestación Personal 
que consta de diez artículos 
y que estaría en vigor, salvo 
posterior reforma, durante 
cinco ejercicios económicos 
a partir del actual y cuya 
Ordenanza queda expuesta 
al público por 15 días, a los 
efectos de reclamación.

El iíedal, a 22 de septiem
bre de 1926.

El Mlcalde, 
Marcelino José Bermejo.

2360 
OJACASTRO

El día trece de octubre y 
hora de las nueve, en el sa
lón de actos del municipio 
tendrá lugar y efecto la su
basta de cien estéreos de 
brezo, que se habrán de ob
tener durante el año forestal 
de 1926-27 por arranque en 
Monte Mayor y sitio conoci
do por Solana de Gulucia, 
bajo el tipo de tasación de 
cien pesetas y condiciones 
insertas en el Boletín Oficial 
núm. 93y94 y las económico- 
administrativas que se ha
llan de manifiesto en esta 
secretaría.
Ojacastro, 28 de septiembre 

de 1926.
El Alcalde, 

Abdón Calvo.

2562
GIMILEO

Terminado por la Junta 
el repartimiento general 

general 
de esta

localidad, con arreglo al Real De
creto-Ley de 11 de Septiembre de 
1918. para el afio d© 1925-26 esta 
rá de manifiesto ¿1 público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término ce quince días hábiles 
a los efectos del artículo 96 del ex- 
presado Real Decreto.
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Durante el plazo de su exposi 
ción y tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per 
sonas comprendidas en el reparti
miento.

Toda reclamación se fundará en 
hechos concretos, precisos / de
terminados, y con las pruebas ne
cesarias paia la justificación de lo ’ 
redomado y presentarse en la Se
cretaría de este Ayuntamiento. ; 
Gimileo 28 de Septiembre de 1926 > 

P. O. del Presidente 
El Secretario 

Daniel Pak-.cios

2351
EL PEDAL

Don Elias Marco Bretón, Presi
dente de la Mesa para la elección 
de vocales electivos que en unión 
de los Nat( 'S han de hirmar la Jun
ta del Reparíntiento de Utilidades 
de este pueblo de El Redal.

Hago saber: Que en la elección 
verificada el 19 del actual resultti- 
ron elegidos como vocales electos 
los sefiores siguientes para for
mar parte . de la Comisión de la 
parte personal.

Don Domingo Alzóla San Juan.
Don Manuel Gil Sáenz.
Don Julio Rodríguez Rosáenz.
Cuyos nombramientos se expo

nen al publico por diez días para 
les efectos je reclamación.

El Redal a 22 de septiembre de 
1926.

Por Mías Vareo Bretón que no 
sabe firmar.

E ecretario,
Cesáreo García izquierdo

2190 
ENTRENA

Confirmado por la Junta 
de Repartos el de Utilidades 
para el segundo semestre 
del año actual, queda el mis
mo expuesto al público en 
esta Secretaría por el plazo 
de quince días, durante los 
cuales y tres días más, pue
den formularse ante dicha 
Junta las reclamaciones que 
estimen justas.

Entrena, 4 de septiembre 
de 1926.

El Alcalde 
Marcelo Ariznavarreta

2368 
VILLALBA DE RIOJA

Debiendo procedersc a la for
mación del Apéndice al Amillara- 
miento que ha de servir tic base 
para el Repartimiento de la Con
tribución Territorial de Rústica y 
Pecuaria asi como también de Ur-
bana Registro Fiscal de Edificios ‘ puedan formular por escrito, du-

' y Solares para el afio próximo de 
i 1927, los contribuyentes de este 
; término municipal que hayan su- 

frido aumento en sus riquezas, de
ben presentar en la Secretaría de 
este Ayuntamiento hasta el 20 del 
mes de Octubre próximo, las de
claraciones de Altas, reintegradas 

en papel correspondiente, hacien
do constar en las mismas el nú
mero y fecha de las cartas de pago 
del impuesto de Derechos Reales 
a la Hacienda; pues sin teles re
quisitos y pasado dicho plazo no 
serán admitidas.

Villalba de Rioja 50 de septiem
bre de 1926.

El Alcalde en funciones 
Laureano Dulanto 

El Secretario, Jacinto Fernández.

A

2337
HORNOS

Examinadas por la Comi
sión permanente las cuentas 
municipales de esta villa, 
correspondientes al ejercicio 
de 1925-26, quedan expues
tas al público por término 
de quince días en esta Secre
taría de este Ayuntamiento 
donde podrán ser examina
das por cuantos vecinos lo 
deseen, y presentar las re
clamaciones que estimen 
convenientes en el mencio
nado plazo.

Hornos, 26 de septiembre 
de 1926.

it.

(!

El Alcalde 
Pedro Mayoral.

2357
; BERCEO

Examinadas y censuradas 
las cuentas generales de este 
Ayuntamiento correspon
dientes al ejercicio de 1925-26 
por la comisión permanente 

■ quedan expuestas al público 
en la Secretaría de este 

> Ayuntamiento por espacio 
' de quince días; durante di- 
i cho plazo y el de ocho días 

más podrán examinarse li
bremente y formularse en 
forma legal las reclamacio
nes que estimen pertinentes 
todo con arreglo a las leyes 
vigentes.

Berceo 28 de Septiembre 
de 1926.

El alcalde 
Alejo Sáez

2355
ALDEANUEVA EE EBRO

En cumplimiento de lo que precep
túa el artículo 126 del Reglamen
to de Hacienda Municipal de 23 
de Agosto de 1924, se hace públi
co que desde esta fecha quedan 
expuestas en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por plazo de 
quince días, las cuentas munici
pales correspondientes al ejerci
cio de 1925 a 1926 con sus justi
ficantes, a fin de que los habitan
tes de este término municipal 

rante el período de exposición y en 
el plazo de ocho días a contar 
deade su término, los reparos y 
observaciones que estimen perti
nentes.

A Idea nueva de Fbro, a 27 de 
Septiembre de 1926.

El Alcalde, 
Antonio Vergara

■■il
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Ayuntamiento de Mansilla

RELACION de las maderas y lefias concedidas por la Superioridad qne han de enajenarse en segunda, y pública 
subasta cuyo acto y aprovechamiento ha de verificarse con arreglo a los plieg os de condiciones inséi’to efi lbs 
Boletines Oficiales numeros 9o de fecha 31 de Julio último y 94 de fecha del corriente mes y el eoonómico-adiÉti- 
nistrativo que se hallarán de manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Núm.de 
árboles.

Maderas
Msi. cúbicos

LtiÑAS
4

Tasació n
Montes Especie Gruesas

Estéreos
Ramaje

Estéreos Pesetas
■Mes, día y hora de la subasta Observacióne»

Las Frentes » Rob e » 200 200 500 Octubre 22, a las 10 Poda de 100 robles.
« 100 Encina 300 300 1.500 » 22, a las 10 y i Sitio Los Laureles.
<< )) Brezo » » 200 200 “ 22, a las 11 “ Fuente Reña.

Aranguecia 50 Haya 80 80 » 1.280 “ 22, a las 11 y | “ Aranguecia.

Lo que se anuncia al público convocando licitadores según la adaptación de los montes de los pueblos al EstátüU
Municipal y Real decreto de 17 de octubre de 19.i^5.

L®r lote.--Hasta el 15 de abril de plazo.
2.° » 120 días de »

» Hasta el l.° de agosto de »
4.° » 120 días de »

Mansilla, 28 de septiembre de 1926. 
El Alcalde, 

Atanasio Velasco.

iwmnaawMfai

2340

Provincia de I ogroño
Afio 1926 MesdeP'gosto

Cifras absolutas de hechos

Pycia. Cptal.
Nacimientos 477 81
Defunciones 418 88
Matrimonios 57 9
Abortos 16 ó

Por 1.000 habitantes
Natalidad 2‘46 2'74
Mortalidad 2‘16 2‘98
Nupcialidad 0‘29 0‘30
Mortinatalidad O‘C8 0'20

Población
Provil cia 193.529
Capital 29 .568

NACIDOS
Varones 269 50
Hembras 2(8 31

Total. . . . 47/ 81
Legítimos 460 75
Ilegítimos 12 2
Expósitos 5 4

Total.' . . . 477 81

ABORTOS
Nacidos Muertos 11 5
Muertos al nacer 3
Muertos antes de las 24 h. 2 1

Total. . ló 6

FALLECIDOS
Varones 192 42
Hembras 22 46

Total. . . . 418 88
Menores de un afio 126 22
Menores de 5 años 204 37
De 5 y más años 214 él

Total . . . 4V-- 88
En Establecimiento? Benéficos

Menores de oaños 3 3
De 5 y más años 25 18

Total . . , . 28 21

Defunciones Clasificadas por 
causas de muerte

1 Fiebre tifóidea (tifus abdo
minal) (1) 7
5 Saran pión (6) 3 2
7
8

V oquHuche (8) 2
Dipteria y'Crup (9) 3

9 Gripe (10) 1
12 Otras enfermedades eni 

déffiicas (3 11 y Ha 19) 3
13 iuberculusis de ios pul

mones (28 y 29) ló 5
14 Tuberculosis de las me

ninges ( 0) 2 2
15 Otras tuberculosis (31 a

35) 1
16 Cáncer y otros tumores 

malignos (39 a 45) 17 4
17 Meningitis simple (61) 19 6
18 Hemoiragia, apoplejía y 

rebkindeciiniento cere
brales (64 y 5) 26 3

19 Enfermedades orgánicas 
del corazón (79) 22 5

20 Bronquitis aguda (89) 9 2
21 Bronquitis crónica (90) 7 3
22 Neumonía (92) 7 1
23 Otra.s enfermedades del 

af)aratí> respiratorio (ex
cepto ia tisis) (86, 8/, 88, 
91 y 93 a 98) 22 7

24 Afecciones del estóma

25

go (excepto el cáncer) 
(102 y 103) 3
Diarrea y enteritis (me

2

nores de dos años) (104) 102 16
26 Apendicitisy tiflitis (108) 3
27 Hernias. O bstrucciones 

intestinales /109) 2 1
28 Cirrosis del hígado f l iS) 2 1
29 elCítis aguda y mal de

Brit ht (i 19 y y 120> 12 1
31 Septicemia puerperal 

(fiebre, pirotonitis flebi
tis puerperales) (1372 2

32 Otros accidentes puer
perales (134, 135, 136, 
y ;8al4i; 1 1

33 Debilidad congénita y 
vicios de conformación 
í130yl5V Í3 2

34 Senilidad (154) 19 7
35 oertes violentas /ex

cepto el suicidio) (164 
a 186> 6 1

37 Otras enfermedades (20 
a 27. 36, 37, 8. 46 a 60, 
62, 63, 66 a 78, 80 a 85, 
99, 100, 101, 105., 10o 
107, 1.0, 111, 112, 114 a 
118, 121 a 127, 133, 142 
a ;49. 152 y 153) 79 15

38 Enfermedades descono
cidas o maf definidas 
(187 a 189) 7 1

Total. ... 418 88

A L UMBRAMIENTOS

Se;n<illos.
Dobles

489
2

87

MATRIMONIOS

De soltero y soltera 52 7
De soltero y viuua 2 1
De viu 10 y soltera 1 1
De viudo y viuda 2
De menos de 20 años Varones
Hembras 4
De 20 a 25 Varones 26
Hembras 38 6
De 26 a 30 Varone» 21 7
Hec: bras 7 1
De 31 a 35 Varones 4 1
Hembras 3 1
De 36 a 4 ? Varón?» 2
Hembras 3 1
De 4í a 50 Varones 2 1
Hembras 1
De 51 a 60 Varones , 1
Hembras

De más de 60 Varones 1
Hembras 1

DEFUNCIONES
Solteros Varones 118 20
Hembras 132 27
Casados Varones 49 It
Hembras 44 7
Viudos Varones 25 7
Hembras 50 12

Logroflo, 27 de íeptiembro de 
1926.

ííl Jefe do Estadística, 
Heraclio García

A n uncios
Terminada la formación de la Ma- 

tricuía de la eoníribución Industrial 
para el 2 ° Semestre del año actuales 
halla de manifiesto al púélico en lüs 
Secretarías de los Ayuntamientos que 
abajo se mencionan durante el término 
de 10 días a los efectos de reclamación.

Relación' que se citú

Alcanadre
Cañas
Horno»
Hormilla
Ojacastro
Pedroso
Sotés
Santurdejo
San Millán de YécOrá
Treviana

Imprenta? j ; de Pabl o-Villari
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TESOIIERIÂ DE HACIENDA f aunnw • w «OBW .«-KVW.:--., z^í -tinaitÉsxBanMses¡ías3^^ _________________ ________________________

IS úmero N VERES ? TRIMESTRES lUPORTH

ANUNCIO (Recaudación ejecutiva)
orden COi>TRíBUAENTESJa que corresponden j Ptas. Oís.

1_____ i

IjOs retíaos qtíe /tguQ ari en ía relación qne se inserta a continuación, son 
los que se supone Jút) on descuidos en el incendie ocurrido el 2/) de oviembre 
ie 2916 en el domicilio del liecaudador de ta Zona de Alfaro Calahorra, po7‘

j 33
34

í 36
37
38

1 Pedro Alvarez
1 Tomás Alvarez
j José Andrés
j Aíaríano Andrés 

! Gumersindo Angos
j'edro Angos

2. y 3.

3.

! 2? y 3?
i 3.

6'43
i.*48

17*80
1705

2*68
3*28haver sido presentados por éste en la liquidación anterior a este sue, 'iO qur ■ (: 39

le practicó en el primer semestre de 1916: y como se trata de la 'Reconstitución 40 ' Francisco Anoz ü 2. y 3. 16*36
de dichos documentos p pudiera ocurrir que alguno de ellos hubiera sido satis- 43 Galo A/iton / 7*35
fecho en el tiempo comprendido enire ambas Jochas, se publica en este periodic 
co oficial para que llegue a conocimiento de los contribuyentes inieresados, 
invitando al que se encuentre en este caso a presentar los if.cibos tn esta Teso-

57
. 58

59
63

Lmeterio Arneta 
Aíí<nur:í Arrieta 
Ji/eJilón Arrie a 

ic Aya'a

3-
1 2. y 3.

3.

¡ 10*64 
í 3*78 
í 2*41 
5 30*60 
Î 4'76rería para deducir es de la relación, qtreviniéndoíes que de no hacerlo en el 68 A uoz j 2. y 3.

plaxo de treinta días a contar desde la fecha de este anuncio, se expedirán 7l Pablo . -.rnoz i * ! 28*06
por duplicado g acto seguido se pirocederá a su realización por los procedi
mientos reglamentarios.

74
87
88

Victoriano Arnoz 
Julfán Balmaseda 
j 'hnG Balfi: a- eda

1
i
1 *

! 370
í 14*48
? 13*07

Logroño, 2 de octubre de 1926 89 Viuda de Zacarías Balmaseda t • ‘ i 4*2469 Joaquín Vea 1 * 3*80
TLLCLliA ñLLA CIÓN QUL SE CITA I.O7

108
Santiago Begaria 
Blas Bella

J *
i
i *1 »

3*80
10*02

Pueblo de Calahorra
109
112
119

Celestino Bello 
E'ías Bello 
Andrea Bermejo

37*82
I 20.2 
í 6*74

120
125
125

Félix Bermejo ¡ 8‘b8
’ 8*98
' 3*34Concepto : Industrial Presupuesto : 1916 Juan Bermejo 

Teodoro Bermejo 3’
135 Lorenzo Benet 2. y 3. 3*90

(Co'nii'nuación) 733 Carmen Bretón 1 2? í 10*30
136 Cándido Cabello 2. y 3. i 5*36
139 Gregoria Galarsa 20*25

Núnaero NOMBRES : TRIMESTRES f IMPORTE ?. 141 Pablo Galarsa > 3*80
de r 1 142 Viuda de Aniceto Calvo 3-88

4 02orden DE LOS CONTRIBUYENTES que corresponden íPtas. Ctf . 147 Eugénio A. Calvo »
149

1 151
Felipe A. Calvo < < 11*20
Lucio A. Calvo 2. 16*22

130 Juan Escorza í 2.° y 3.® 134'54 1 156 Narciso A.Calvo 2. y 3. 12*92
154 Hijos de Ligorit > 134‘54 1 171 Bernarda Carra » 2*54
140 Manuel Sada ? > 134*54 1 176 Evaristo Carra » 582
141 Joaquin Samper 1 » 134*54 178 Ignacio Car^a < i 11*50
142 r Carmelo Jubero i 134*54 18í Viuda de Manuel Carra > 3*34
14Q Hipólito Bermejo § 107*78 í 185 Antonio Carrascón » 61*54
148 Juan Sánchez * * 23*76 í 190 Pedro Carrascón «• 6*76
153 Andrés Sánchez í »

1 »
86*38 Bicardo Carrascón > 7*02

154 Buiz 'y Menta 115 12 192 Angel Cosas > 3*80
155 Gerardo Abegtua i ■* 87*50 193 francisco Casas >. 9210
157 Sardiago García

¡
* 87*50 194 Pausto Casas « 6334

159 Vicente H rce 2. 11*S2 198 Maleo Casas » 33*56
160 Victorio Martínez 2. y 3. 22*24 199 Miguel Casas > 29*20
161 Eliodoro Sada 3. 11* 2 Leocreno Casos > 3'14
103 Mateo Beaumont 2. y 3. 41*52 204 Tiburcio Casas > 7*81
164 Ecequiel García » 41*52 206 Manvel Caseano > 11*98
165 Celestino San Epifanio << 41*52 ! 209 Viuda de Hilario Castillejo i 2. 26*67
166 Martín Arellano 4 ( 92*55 2\0 Julián Castello 3. 20*44
168 Eederico Ferrando ( < 92*54 213 Eduardo Castello > 8*14
17Q Julián Mazo » 92'54 514 Gervasio Castello 2. y 3. 89*86
171 Elias González > 53*40 215 Herederos de Gregorio Castello > 16*92
172 Manuel García » 146*82 220 Manuel Castello < ( 38*76
1/5 Angel Garro 58*14 222 Nicolás Castello > 6‘4íj
176 Telipe Sánchez »» 58*14 223 Bomán-^ Castello » 8*24
181 Teodoro Alonso 2. 23‘50 224 El mismo i > 11*84
ld3 Girilo González 2. y 3. 31*32 228 Eusebio Catalán » 6*58
188 Saturnino Loma > 21*36 234 Severo Cillero ; < < 29*68
19^ Santiago Euiz < 4 21*36 236 Viuda de Andrés Conde 1 » 19*78
196 Guillermo Jiménez > 21*36 240 Francisco Conde 5 » 2*26
197 Daniel Sáenz > 21*36 /.41 5 El mismo ? > 2*26
201 Joaquín Balmaseda > 21*36 242 Felipe Conde ; 2. 6*91
204 Viuda e hijos de Dur sen » 21*36 243 ! Gregorio Conde 1 2*26
210 Bamón Adán » 51*36 244 Jiisé Conde ? 2. y 3. 4*81
216 Pedro Miranda i ( 21*36 247 Î Felipe Conde c « 3*24

249 i Patricio Conde < < 4986
Casinos 282 Sandalio Cordón > 4*82

2s6 Santiago Cordón » 15*44
24 El Mercantil 1. y 2. 10*00 287 Vicente Cordón u 65*00
■27 Joventud Jaimzsta 1. 2: y 3. 7*50 289 Claudio Cristóbal < < 6*56

261 León Cristóbal < < 7*39

ALFARO 266 Domingo Ihaoarre < 60*02
269 Nicolás Cristóbal > 3*52
273 Faustino Diez tt 5280

2
3
5

Vicente Aguinaga 
Elisa Aguirre 
José Aguirre

2.® y 3.® 
>

3. 76*28

27o
277
279

Emeterio Havarri 
José María Diez 
Manuel Diez

» 
»

17*50
10*26
19*14

13 Tomás Alfaro 2? 3*60 280 El mismo 38'o4
27 Eustasio Alvarez 2.y3. i 3*15 281 Martin Diez I » 4*16
28 Faustino Alvarez 3? 6*57 282 Pablo Diez j 10*54
29 Florentino Alvarez 25‘86 287 jáwt/rés Diez 1 64'98

(Continuará)
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DISTIITO lOBESTAL DI LOGHOftO
K E L A C I 0 N de los aprovechamientos de leñas y otros con destinos a atenciones vecinales de los pueblos, aprobados por el llustrísimo señor Inspector de la Región 

3?, fecha 12 de julio próximo pasado que han de verificarse en los montes públicos de esta provincia, durante el año forestal que da principio el 1? de octubre de 

1926 y termina el 30 de septiembre 1927, sujetándose al pliego de condiciones inserto en el Boletín Oficial número 114 de fecha 14 de septiembre.

NOMBRES DE LOS NOMBRES DE LOS ESPECIE

APBOVEC]ïAMïENTOS
TasaciónMaderas

Mis. cúbicos

N ° de i 
árboles.

-asrssKJSMu.

LEÑAS
Partidos judiciales PUEBLOS MONTES Gruesas

Estéreos |
Ramajes 
Estéreos Pesetas

Alfaro Alfaro Yerga Roble y maleza? > 800 1.600
Arnedo Arnedíllo Sierra la Hez lá. Ï j » 500 1.000

Id. Carbonera Valle Rutajo íd. j 100 » 300
Id. Herce Valdemarñn ^Rohle 1 » 300 600
Id. Munílla Santiago la Cuerna Hnya ।

Roble y maleza!
300 200 1.000

id. ( )cón Sierra la Hez > 300 900
Id Corera El Redal etc. Sierra la Hez Roble haya MzaJ > 1 300 900 ’
Id’ Poyales Hayr^do Haya 100 50 250
Id- Préjano f-stepal Estepa y maleza^ i 1) 200 200
Id- Robres Valdeahova Estepa ! 100 100
II- Viilarroya Carrascal Encina 100 100 400 ?
Id. Zarzosa SanHago Haya 100 100 500 1

Calahorra Auto! Yergíi Encina ! » ‘ 300 900 ¡
Cervera í Cornago Vailaroso Id. > 400 1.200 1

Id. Navajún Aleara ma Romero !
1(1.

> 2.5 25 1
id. Valdeinadera Santo viejo Î 50 100 ¡

Logroño El Collado Hayedo frío Roble y estepa’ íí 100
100

;200 1
Id. Id. Haye<lo prtíz Id. 200
Id. Daroca La Dehesa Roblo 100 100 400
Id. Sojuela Dehesa y Voncalvillo * Roble y maleza » 100 200
Id. Vignera Moncalvillo Haya roble etc. 

Roble
400 200 1.600

Torrecilla Ajamil La Dehesa
100

100 200
Id. Id. Las .Matas Haya » 200
Id. Almarza Dehesa del Quiñón Haya 500 100 700
Id. Ajamil Monte Real Haya y estepa 167 167 500
Id. Cabezón La T'ehesa Roble y maleza » 100 SqO
Id. Gallinero Mataoscura Roble 100 100 ¡ 400
Id. Hornillos Lá Dehesa Haya 75 25 200
Id. Jalón Las Herias Roble y maleza 100 óOo
Id. Laguna Matas del Pajar Estepa y Roble 100 200 400
Id. Id. Monte Mayor Haya y estepa 200 1 100 500
Id. Luezas Hayedo y Dehesa Haya 50 1 25 200
Id. Lumbreras Dehesa Lastornai íHuya y Roblé 350 350 700
Id. Id.r Dehesa las Mqtas Roble y maleza : ♦ ' ! 100 100
Id. Montalvo La Dehesa áoble y encina 35 35 140
Id. Muro El Mónte Roble y estepa 200 i 200 8'0
Id. Nestapes Moncalvillo Haya 200 200 70Ô
H. Torrecilla Id. lu. 200 i 200 700
Id. Nieva Mohosa Roble 300 5 300

i
1.050

OBSERVACIONES

Que se obtendrán en la forna y sitio que se designe en las ac 
tas de sefialamientos y entrega.
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